
 

 

 

Oficio Nro. EMPUDEPRO-G-2025-0298-O

Tena, 22 de julio de 2025

Asunto: Respuesta sobre acciones para mantenimiento de carpas tensomembranas del malecón

 

 

Señor

Wilson Eliecer Bohorquez Pantoja

Concejal
GAD MUNICIPAL DEL TENA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al requerimiento formulado mediante Oficio Nro. GADMT-SC-2025-0037-O, relacionado

con las acciones efectuadas para el mantenimiento de las carpas tensomembranas ubicadas en el malecón

de San Juan de los Dos Ríos de Tena, me permito informar lo siguiente: 

  

ANTECEDENTES 

En el mes de junio del año 2022, se efectuó el pago por concepto de “Servicios de limpieza de las

tensomembranas y torque de los pernos de la infraestructura del Malecón de Tena San Juan de los

Dos Ríos”, por un monto total de USD 6.756,15, incluido IVA. El mantenimiento se ejecutó de

forma integral, cumpliendo con estándares de seguridad por tratarse de trabajos en altura.

  

SITUACIÓN ACTUAL 

Conforme al Convenio de Delegación de Competencias y Facultades entre el GAD Municipal del

Cantón Tena y la Empresa Pública Municipal EMPUDEPRO TENA-EP, en su cláusula quinta,

numeral 5.2, se establece que el delegante (GADM-Tena) deberá: 

Financiar los recursos económicos necesarios para la ejecución de proyectos cuando la

Empresa delegada así lo requiera justificadamente. 

Brindar apoyo técnico y operativo en las áreas donde EMPUDEPRO no cuente con

capacidad instalada. 

En ese sentido, cabe indicar que EMPUDEPRO TENA-EP no cuenta con personal técnico
calificado ni equipos especializados (arneses, líneas de vida, andamios, etc.) para la ejecución

directa de trabajos en altura que conlleven riesgo, como es el caso de la limpieza y mantenimiento de

las carpas tensomembranas.

ACCIONES TOMADAS 

Se ha solicitado formalmente la colaboración interinstitucional al GADM de Tena para el

desarrollo de las tareas de limpieza general del malecón, incluyendo zonas altas de carpas (excepto

tensomembranas), en el marco del Mes del Turismo – Agosto 2025. 

Se han enviado oficios específicos a las Direcciones Municipales pertinentes, con cronograma y

metodología adjunta, solicitando contingente humano y logístico. 

No obstante, las carpas tensomembranas no serán intervenidas en la limpieza programada,

precisamente por su nivel de riesgo, especialización técnica requerida y la falta de recursos

económicos por parte de EMPUDEPRO para su contratación externa.
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SOLICITUD 

En virtud de lo anterior, y considerando que han transcurrido más de tres años sin nuevo 
mantenimiento, me permito solicitar respetuosamente: 

El apoyo técnico y operativo de las direcciones municipales competentes para una próxima

intervención especializada. 

De la misma manera como parte del directorio de EMPUDEPRO TENA EP se solicita a quien

corresponda el apoyo para el financiamiento correspondiente por parte del GAD Municipal del

Tena para contratar el servicio de limpieza y torque de pernos de las tensomembranas, conforme lo

establece el convenio vigente, debido a que EMPUDEPRO TENA-EP no cuenta con presupuesto 
asignado para este tipo de actividades.

Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y quedo atento a cualquier coordinación que

permita preservar la seguridad estructural y el adecuado mantenimiento de este importante espacio

turístico y recreativo de la ciudad. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración.  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Danny Joselito Jara Reyes

GERENTE GENERAL  

Referencias: 
- EMPUDEPRO-G-2025-0382-E 

Copia: 
Señor Ingeniero

Hugo Rodrigo Vilema Peña

Subgerente de Planificación, Infraestructura e Inversión
 

Señora Magíster

Gina Gabriela Yanguez Paredes

Subgerente Comercial
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